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Código Deontológico 
médico

¿Que es?

Deontología 

Rama de la filosofía que estudia los principios y 
normas morales que regulan el 
comportamiento humano en relación con la 
profesión y la ética médica

Deontología médica
Conjunto de principios y reglas éticas que han 
de inspirar y guiar la conducta profesional 
médica

Importancia del código deontológico 

Es un elemento esencial para el ejercicio de la 
autorregulación, permitiendo mantener la 
confianza social, mediante la transparencia, la 
aceptación y corrección de errores y 
conductas inadecuadas y una correcta gestión 
de los conflictos

Código deontológico

CAP. I Definición y ámbito de la aplicación Art. I Reglas que seguir, deberes, acciones y 
sanciones Art. II Deberes/Sanciones Art. III Incumplimiento/Organización

CAP. II Principios generales

Art. IV

1. Atención integral/Valores

2. Atención inclusiva

3. Beneficiencia

4. No maleficiencia

Art. V

1. Justicia

2. Comrpomiso/Deber

3. Responsabilidad/Cumpliento

Art. VI
1. Eficacia laboral

2. Obligaciones/Deficiencias

CAP. III Relaciones del médico con su paciente

Art. VII 1. Relación médico paciente/ Eficacia

Art. VIII
1. Interculturalidad médica

2. Respeto/Intimidad

Art. IX

1. Elección de servicios/ Derivación

2. Autonomía

3. Riesgos/Beneficios/Aceptación

4. Libertad/Seguridad

Art. X

1. Autonomía/Respeto

2. Presentación

3. Autoridad/Responsabilidad

4. Consentimiento informado

5. Paternalismo

6. Toma de desiciones

Art. XI
1. Derecho informado/Confidencialidad

2. Dictamen

Art. XII 3. Privacidad/Disponibilidad

Art. XIII

1. Elaboración de historia clínica

2. Salvaguardar documentación

3. Respeto/Relación médico-médico

4. Validación de uso de expediente clínico

5. Uso de datos/Confidencialidad

6. Complementar información

CAP. IV Secreto profesional médico

Art. XIV

1. Confidencialidad

2. Secreto profesional

3. Secreto profesional

4. Secreto profesional/lealtad

Art. XV
1. SP/Colegas

2. Confidencialidad hospitalaria

Art. XVI 1. Declaración informativa

Art. XVII

1. Privacidad del paciente

2. Organización

3. Responsabilidad

CAP. V Calidad de la atención médica

Art. XVIII
1. Igualdad de derechos

2. Beneficiencia

Art. XIX

1. Capacidad médica

2. Consejo profesional

3. Juicio de capacidad médica/Beneficiencia

Art. XX
1. Juicio médico/Prescripción libre

2. Deficiencia de herramientas

Art. XXI
1. Actualización de infromación

2. Informar deficiencias

Art. XXII
1. Ética médica

2. Complicidad

CAP. VI De la reproducción humana

Art. XXIII 1. Sin sanción legal

Art. XXIV

1. Igualdad

2. Beneficiencia

3. No abusar de técnicas asistenciales

Art. XXV 1. Información efectiva

Art. XXVI
1. Derechos/Responsabilidad médica

2. Asesoramiento del ejercicio profesional

CAP. VII De la muerte Art. XXVII

1. Bienestar

2. Ley anticipada

3. Ética/ No maleficiencia


